
 
 
 
 

 
 

 
ACLARATORIA DEL  

COMUNICADO I 

 

CONCURSO PÚBLICO DE INGRESO A LA CARRERA PÚBLICA MAGISTERIAL 2025  
RVM N° 037-2024 MINEDU, RVM N° 029-2024 MINEDU 

 
ACLARATORIA: 
 

CON RESPECTO AL NUMERAL 6 donde indica: 
 

• Los documentos presentados para acreditar su Trayectoria Profesional. (copia 
fedateada) 

 
SE REFIERE AL NUMERAL 5.4.11.1.  
 

• Copia fedateada o legalizada por notario público de los certificados o 
constancias que acreditan la experiencia laboral u otros requisitos del perfil, 
según el grupo de inscripción elegido, previsto en el Anexo I de la presente 
norma técnica. Solo para el caso de PRONOEI 

 
✓ Título de Profesor o Licenciado en Educación Inicial, y 

experiencia mínima de 3 años en aula de educación inicial o en 

el cargo de Profesor Coordinador de PRONOEI, o  

 
✓ Título de Profesor o Licenciado en Educación y Título de 

Segunda Especialidad Profesional en Educación Inicial, y 
experiencia mínima de 3 años en aula de educación inicial o en 
el cargo de Profesor Coordinador de PRONOEI. 

  
 

La comisión de adjudicación del concurso público de ingreso a la C.P.M. 2024 

 

 

 

 La Molina, enero del 2025 

Apoy9941
Texto tecleado
SOLO PARA COORDINADORES DE PRONOEI


